
Quevedo, Marzo 19 de 2019 

Señora Tecnóloga 
MIRNA MARILU MUÑOZ MUÑOZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
POWERAGRO S.A. 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 51.000 
(CINCUENTA Y UN MIL) acciones ordinarias y nominativas de US$ 
1,00 cada una, contenidas en el título correspondiente y pagado en su 
totalidad de la compañía POWERAGRO 6S5.A. han sido transferidas en 
esta fecha a favor del señor CHRISTIAN ISMAEL MANOBANDA 
MUÑOZ. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía POWERAGRO S.A.      
Atentamente, 

JOSHUE DA MANOBANDA MUÑOZ 
C.C. 4 1204877615 

CEDENTE 

Libia Mabe 
CHRISTIAN SM L MANOBANDA MUÑOZ 
C.C. 4 1205825688 

CESIONARIO
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blica del Ecuador Cantón Quevedo 

    

Dr. Félix Lara Castro 
Ein Bd0n NOTARIO $ Junio (8-21 

=- FROINERA 

  

Copia Certificada del 
TESTIMONIO 

     IMUNTAL 
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INGRID GIANELLA TLUATDPA MADRID. — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Escritura 2.65% Tomo efectuada el_30_de abril de 2012 

Quevedo, 20 de — Abi def tota 

  

  

Calle Sexta + 203 y Bolivar esquina, frente al Parque Central 
Primer Piso Alto Edificio Ouintana - Telf.: 2755694 Quevedo 

E-mail: notariacuartag(Qhotmail.com 

“Nuestro Exito es Servirle” 
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14 ESCRITURA PÚBLICA DE CAPIFULA CIONES 

15 MATRIMONIALES: QUE CONVIENEN ENTRE 

Po Fe 15 LOS SEÑORES JOSHUE DANIEL MANORANDA 

3 : Es Y MUÑOZ Y INGRID GIANELLA IZURIETA 
de PEE 1e MADRID A 

sE En 19 CUANTIA: INDETERMINADA Prrroommnerarems 
A E ya En la Chudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo 
E a nombxe, Provincia de Los Tios, República del Ecuador, el 

1 día de hoy lunes, tednta de abril de año dos mil doce, 

a ante mí Dodiar FELIX LARA CASTRO, Notario Cuarto 

Y Suplente de éste Cantón, comperecen, por una parte, el 

15 señor JOSHUE DANJEL MANOBANDA MUÑOZ, de estado 

Y avil soltera, empresario; y, por-otra parte, la señorita 

Y INGRID GIANEA IZURIETA MADEI, soltera, 

e estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad 

¿HMarene A, 2 

       



    

  

  

    

   

Ga, an ase calada quesos 
Ran mstaados en la naturaleza y 

    

de conocerlas de 

  

legales de 

  

Renta proceda 

  

08 y respectivos derochoz, 07 des a 

  

<miles nacenanas para ODhgarse  comustar sabran que. 

3e protocohes a Fsenura Publica el conterado de la 

preseña Ima, 0ayo tenor es comp sigue SEÑOR 

NOTARIO; En el Begstro de Exqrituras publicas a su 

cargo dígness exender wma de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES de confermadad con les clensulas 

mguentes PRIMERA INTERVINIENTES. Al OtO0tERIRERtO 

sl presente conato, compereren los señores JOSHNE 

DANIEL MANORANDA MUÑOZ, de estado civil soltero, 

empresario, scuatormano, identificado <a cedula de 

Zadaía numero uns dos cero quero ancho sere gee 

  

sas uno guión anco, dormattado en la parroquia Urbana 

San Cusióbal de la cuidad de Quevedo. Provnar de Los 

Exos, y, por ota parte, la señorta INGRIO GHANEITA. 

IZURIETA MADRID, soltera, estudiante, ecuatoriana, 

identñicada con cedula de cuidadanía míruero mo dos 

sara cuatro uno dos cero wma ocho guión aero, 

domiciliada en la crudad de la Mena, Provmaia del 

Totopan y de transito por esta cudad de Queyedo cada 

“uno por sus propios derechos los compareciente son 

solteros, por consiguiente, hábiles para comtata y 

obligarse, y, en tal virtud declaramos que es mueska 

¿Marlene A, m    
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yy ma peseren a formar parte de la sociedad de 
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¿Say un buen cudadano anal Cooión Aurea Y 

impuestos a tlempas ETT 

NONSRETAZONSOCIL, 121798 
pimección. _ QUEVEDO + t 

1204877618 JA 
2 qa Fecha Emisión: o1rdh/rz Nemo. 28 28800417 
USUARIO No.- 

UZO FOUR TS00—]   

  

| CONCEPTO: PERIODO? Z0T 

LAS PALMERAS MZ." SOLAR 12 Direccion * PEATONAL Ares Terreno 220,00 Avalko Terreno 
1.848,00 Ares Cons. : 0,00] AVALUO PROPIEDAD : 1.848,00 
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Dr. Félix Lara casta? ETRRIO TULA lO . 
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SELLO Y FERMO EN LA CFUDAD QUEVEDO 
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CERTIFICO: Que la escritura de capitulación matrimonial que antecede, queda 
inscrita bajo el No.6 en el Registro de Capitulaciones Matrimoniales y anotada al 
No.2103 del Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, 18 de Junio del 2012.- 

abr Hugo B. Cabezas Burgos 
FEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD fE) 

DL. CANTÓN QUEVEDO 

  

  
 


